
00 ca O OCl 
ESTADO DE 

MÉXICO 
1MEXICO · 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

y privadas; así como a comunidades en el municipio de Cuautitlán México. 

08-DM-CUAU 

Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 5 inciso a) de la Convención Sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer. 
Artículos 1, 6, 22, 23 y 50 de la Ley General de Acceso de las mujeres a una vida libre 
de violencias. 
Artículo 12 y 54 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de México. 
Artículos 7 y 34 fracción IV de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres del Estado de México. 
Artículos 13, 15, 1 6 y 18 del Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida 
libre de Violencia del Estado de México. 
Artículos 23 y 26 del Reglamento de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres del Estado de México. 
Artículos 163.9 y 16.1 O. Reglamento Orgánico de la Administración Pública de 
Cuautitlán, Estado de México. 

La o el peticionaria ( o) podrá realizar su solicitud de manera 
presencial, vía telefónica o correo electrónico. 
1. Presencial 
Deberá presentar su escrito de solicitud dirigido a la Directora de 
la Mujer y la Juventud. 

2. Vía Telefónica 
Podrá solicitar el servicio a través del número telefónico 55 

26207800 ext. 145 
3. Correo electrónico 
Podrá solicitar el servicio a través del correo electrónico: 
mujer2527@cuautitlan.gob.mx 

Cualquiera que sea el medio de solicitud deberá proporcionar 
los si uientes datos: 

Si 

No 

Sí 

No aplica 

Artículo 8 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 7 fracción 11 y V de la 
Ley de Igualdad de Tarto y 
Oportunidades entre Mujeres 
y Hombre 
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a) Nombre completo de la persona que será el contacto 
para coordinar detalles, número telefónico, así como 
domicilio para oír y recibir notificaciones; 

b) Tema solicitar; 
c) Fecha y hora deseada para llevar a cabo la plática; 
d) Lugar donde desean que se lleve a cabo la plática (Calle, 

Número, colonia . 

La o el directora ( or) de la Institución educativa podrá realizar su 
solicitud de manera presencial, vía telefónica o correo 
electrónico. 

1. Presencial 
Deberá presentar su escrito de solicitud dirigido a la Directora de 
la Mujer y la Juventud. 
2. Vía Telefónica 
Podrá solicitar el servicio a través del número telefónico 55 
26207800 ext. 145 
3. Correo electrónico 
Podrá solicitar el servicio a través del correo electrónico: 
mujer2527@cuautitlan.gob.mx 

Cualquiera que sea el medio de solicitud deberá proporcionar 
los siguientes datos: 
a) Nombre completo de la persona que será el contacto para 

coordinar detalles, número telefónico, así como domicilio 
para oír y recibir notificaciones; 

b) Tema solicitar; 
c) Fecha y hora deseada para llevar a cabo la plática; 
d) Lugar donde desean que se lleve a cabo la plática (Calle, 

Número, colonia . 

No aplica 

Si 

No 

Si 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

Artículo 8 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 7 fracción II y V de la 
Ley de Igualdad de Tarto y 
Oportunidades entre Mujeres 
y Hombre 

1. La o el solicitante realiza su solicitud por cualquier canal de comunicación (presencial, vía 
telefónica o correo electrónico); 

2. Personal de la Dirección recibe solicitud y otorga acuse, en caso, de vía telefónica informa 
al momento; 

3. La Jefatura de Departamento revisa agenda y propone las fechas para llevar a cabo la 
plática; 

4. La o el solicitante deberá esperar la respuesta vía telefónica por parte del personal de la 
Dirección de la mujer y la Juventud en donde se le informan las fechas en las que se podría 
dar la plática, así como el tema. 

5. El solicitante deberá realizar la convocatoria/invitación entre los integrantes de su 
comunidad para asistir a la plática. 

6. En caso, de no contar con el quorum suficiente para llevar a cabo la plática ( l O personas 
mínimo) , el solicitante deberá comunicarse un día antes a la Dirección de la mujer y la 
Juventud, para solicitar cambio de fecha o cancelación de la plática. 

En 3 días hábiles de respuesta para proponer fecha para llevar a cabo la plática. 
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Se brindará el servicio a la comunidad que solicite la plática con base en el tiempo y horarios que 
se acordaron previamente entre la dirección de la mujer y el solicitante. 

Para la realización de la plática el solicitante de la comunidad deberá proporcionar un espacio 
cerrado o techado que permita la proyección de una presentación, proyector, sillas para los 
asistentes, mesa de apoyo y silla para el ponente. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Pueden todos los alumnos participar en las pláticas y en las actividades? 

En las pláticas de comunidad ¿Pueden participar hombres y mujeres? 

¿Cuál es la importancia de la plática en la escuela? 

Ayuda para fomentar el respeto y concientizar a los jóvenes sobre los diferentes tipos de violencia y sus 
causas, asimismo, se les brindan herramientas prácticas para prevenir la violencia. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK 

No aplica 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

29 / mayo / 2026. 

la 


